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Valledupar, 30 OCT 2025
POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA
INVERSIONES GNECCO S.A.S., IDENTIFICADA CON NIT No. 900.611.965-9,
PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO E.D.S AUTOMOTRIZ EL
TRACTOR Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES.

El jefe de la oficina jurídica en ejercicio de sus facultades conferidas por la resolución No. 014
de febrero de 1998, en uso de sus funciones legales y estatutarias, en especial las conferidas
por la ley 99 de 1993 y 1333 de 2009, procede a proferir el presente acto administrativo deconformidad con los siguientes:

I. ANTECEDENTES

Que mediante Resolución No. 0667 del 29 de diciembre de 2023, emanada por laCORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR se establecieron yadoptaron los términos de referencia para la elaboración y presentación de Planes deContingencias para el control de derrames en el manejo y/o almacenamiento de hidrocarburos
o sustancias nocivas en el Departamento del Cesar:

"Artículo primero: Establecer como en efecto se hace, la obligatoriedad de la presentación del plan decontingencia para el manejo de derrames de hidrocarburos o sustancias nocivas para todos los proyectosno sujetos a licenciamiento ambiental, de aquellos usuarios que manejen y/o almacenen hidrocarburos osustancias nocivas para la salud y para los recursos hidrobiológicos en el Departamento del Cesar."

"Artículo cuarto: El Plan de contingencia para el manejo y control de derrames en las actividades de
almacenamiento de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas no sujetas a licenciamiento ambientalse deberá actualizar en su totalidad y presentar a la autoridad cuando:

1. Cuando se presenten cambios significativos en la estructura organizacional, los procesos denotificación internos y externos y/o los procedimientos de respuesta.
2. Cuando la atención de una emergencia o ejecución de un simulacro se evidencien fallas en el plan, en
alguno o varios de sus componentes.
3. Cuando lo considere necesario la autoridad ambiental como resultado de seguimiento al plan en sujurisdicción.

4. Transcurran cuatro (4) años de su presentación inicial o de su última actualización."

Que la empresa INVERSIONES GNECCO S.A.S. - EDS AUTOMOTRIZ EL TRACTOR,presentó Plan de Contingencia mediante radicado No. 06887 con fecha del 17 de junio de2024, documentación que no se ajustó a los artículos 1 y 4 de la Resolución No. 0667 del 29de diciembre de 2023

Que a través del oficio SGAGA CGITGRPPCS - 3700-828-2024 del 14 de agosto de 2024 elCoordinador GIT para la Gestión de Residuos Peligrosos, RESPEL, Producción y ConsumoSostenible de CORPOCESAR, requirió a INVERSIONES GNECCO S.A.S propietaria delestablecimiento de comercio E.D.S AUTOMOTRIZ EL TRACTOR, para que ajustara el plan de
contingencias para el derrame de hidrocarburos o sustancias nocivas, presentado bajo
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radicado No. 06887 con fecha del 17 de junio de 2024, otorgando un plazo de treinta (30) días
calendario para dar respuesta.

Que la empresa INVERSIONES GNECCO S.A.S., a través del representante legal, el señor
José Martín Romero Henríquez, en misiva con radicado No. 10607 del 09 de septiembre de
2024, solicitó prorroga de un mes más para la contestación del requerimiento oficio No.

SGAGA CGITGRPPCS - 3700 - 828 - 2024, con fecha del 14 de agosto de 2024.

Que la Coordinación del Git para la Gestión de Residuos Peligrosos (RESPEL), Producción y
Consumo Sostenible, mediante comunicación SGAGA - CGITGRPPCS - 3700091-2025 del 28

de febrero de 2025, otorgó la prórroga solicitada, concediéndole un plazo no superior a treinta

(30) días calendarios contados a partir de la notificación del oficio, lapso en el que debía

entregar a CORPOCESAR el Plan de Contingencia teniendo en cuenta lo establecido en la

Resolución 0667 del 29 de diciembre de 2023.

Que la Oficina Jurídica de la Corporación Autónoma Regional del Cesar, recibió comunicación

a través de oficio No. SGAGA - CGITGRPPCS - 3700 -463 - 2025 del 30 de mayo de 2025,

suscrito por parte de la Coordinación GIT para la Gestión De Residuos Peligrosos - RESPEL,

Producción y Consumo Sostenible, en el cual se informa acerca de presuntas infracciones

ambientales, cometida por INVERSIONES GNECCO S.A.S propietaria del establecimiento de

comercio E.D.S AUTOMOTRIZ EL TRACTOR, al no estar provista de un plan de contingencia

vigente según lo dispuesto en el articulo 7 del decreto 050 del 16 de enero de 2018 que
modificó el artículo 2.2.3.3.4.14. del decreto 1076 de 2015.

Que la sociedad INVERSIONES GNECCO S.A.S propietaria del establecimiento de comercio

E.D.S AUTOMOTRIZ EL TRACTOR, mediante radicado 09122 del 14 de julio de 2025,

presentó el PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL DERRAME DE HIDROCARBUROS O

SUSTANCIAS NOCIVAS, digital.

Que a través del oficio SGAGA CGITGRPPCS - 3700-850-2025 del 14 de agosto de 2025, el

Coordinador GIT para la Gestión de Residuos Peligrosos, RESPEL, Producción y Consumo

Sostenible de CORPOCESAR, requirió a INVERSIONES GNECCO S.A.S propietaria del

establecimiento de comercio E.D.S AUTOMOTRIZ EL TRACTOR, para que ajustara el plan de

contingencias para el derrame de hidrocarburos o sustancias nocivas, presentado bajo los

radicados No. 09121 y 09122 del 14 de julio de 2025.

Que la sociedad INVERSIONES GNECCO S.A.S propietaria del establecimiento de comercio

E.D.S AUTOMOTRIZ EL TRACTOR, mediante radicado No. 11362 del 22 de agosto de 2025,

presentó respuesta a la comunicación SGAGA CGITGRPPCS - 3700-850-2025 del 14 de

agosto de 2025, ajustando el PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL DERRAME DE

HIDROCARBUROS O SUSTANCIAS NOCIVAS.

Que mediante Auto No. 260 del 27 de agosto de 2025, se avocó conocimiento del Plan de

Contingencia para Transporte de Hidrocarburos o Sustancias Nocivas, presentado por la

sociedad INVERSIONES GNECCO S.A.S propietaria del establecimiento de comercio E.D.S

AUTOMOTRIZ EL TRACTOR.
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